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Importante: el formulario de postulación on line se podrá enviar una sola vez 
por postulante, el postulante deberá ser parte del grupo. 
 
Para línea de creación deberá quedar constatado en el anexo 4-B. 
Para la línea de Fortalecimiento, deberá completar declaración jurada N°10. 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Importante: El formulario de postulación online se podrá enviar una sola vez por 
postulante, el postulante deberá ser parte del grupo. 
 
Para línea de creación deberá quedar constatado en el anexo 4-B. 
Para la línea de Fortalecimiento, deberá completar declaración jurada N°10. 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12. Incorporación de actividades relacionadas con la economía circular. 

 



 

  



 

 

  



 



Nota: Deberá presentar al momento del CER presencial todos los 
documentos que acrediten dichas condiciones, en caso contrario el CER 
podrá modificar y ajustar el presupuesto o eliminar el ítem de 
financiamiento.

 



CATEGORÍA: Eficiencia energética y energías renovables 

ITEM SUB ITEM / DESCRIPCION 

Activos fijos Adquisición de bienes que contemplen estándares de eficiencia 
energética o elementos que contribuyan a mejorar la eficiencia energética 
de la(s) empresa(s), como por ejemplo el recambio de luminarias, 
recambio de motores eficientes, incorporación de variadores de 
frecuencia, equipos de refrigeración, equipos de climatización, entre 
otros; así como también los bienes que permitan la generación de energía 
renovable para consumo propio, tales como sistemas fotovoltaicos 
(paneles fotovoltaicos, inversores, cables, etc.), sistemas solares 
térmicos para agua caliente sanitaria y calderas a biomasa, entre otros, 
incorporando su tramitación y registro ante la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles, SEC, cuando corresponda. 

Asistencia 
técnica y 
asesoría en 
gestión 

Comprende el gasto para la contratación de los servicios de consultoría 
de acciones orientadas a Gestión energética, que se entiende como el 
conjunto de acciones que permite la optimización de la energía que se 
utiliza para producir un bien o servicio, sin afectar la calidad de los 
productos, el confort de los usuarios ni la seguridad de las personas y 
bienes.

Por ejemplo: consultorías en desarrollo de auditorías y/o diagnósticos 
energéticos2, estudios de factibilidad para implementación de proyectos 
de energías renovables para autoconsumo, sean estos proyectos para 
generación eléctrica y/o térmica. El proveedor del servicio debe entregar 
un informe del mismo. 

Habilitación de 
infraestructura 

Gastos necesarios para dejar apto el espacio físico (taller, oficina, planta 
de proceso, u otro) para el funcionamiento del proyecto de eficiencia 
energética y/o energías renovables, como por ejemplo: reparación de 
pisos, techumbres y paredes, radier, tabiques, obras menores de 
habilitación, pintura del local para mejorar eficiencia energética, 
actualización y regularización del sistema eléctrico, agua y gas para la 
propiedad que se tenga para el funcionamiento del proyecto de eficiencia 
energética y/o energías renovables, sistema de refrigeración para 
transporte de alimentos fríos en vehículo de trabajo, aislación de cañerías 
y/o techumbres, otros similares. Incluye invernaderos, containers y otros 
similares. 

Capacitación Comprende el gasto en capacitación dirigidas a los beneficiarios/as para 
el desarrollo de las actividades de transferencia de conocimientos sobre 
gestión energética de la empresa, la cual contemple cómo optimizar el 
uso de equipos eficientes y/o sistemas de energía renovables, normativa 
asociada a proyectos de energía renovable, y enseñar cómo recabar 
información de consumo y generación de energía eléctrica y/o térmica 
para identificar ahorros. El proveedor del servicio debe entregar un 
informe de la capacitación realizada, incorporando copia del material 
entregado y registro de asistencia. 
Nota: El Ministerio de Energía pone a disposición de las empresas la 
plataforma Gestiona Energía MiPyMEs para que estimen los ahorros al 
implementar acciones de eficiencia energética: 

2 Para más información visite la página de la Agencia de Sostenibilidad Energética https://www.agenciase.org/  

https://www.agenciase.org/


CATEGORÍA: Eficiencia energética y energías renovables 

http://www.gestionaenergia.cl/mipymes/ 

 

CATEGORÍA: Economía circular 

ITEM SUB ITEM / DESCRIPCION 

Activos fijos Adquisición de bienes, maquinarias u otro equipamiento que permitan 
la distribución y/o comercialización de productos a granel, por ejemplo 
sistemas de dispensadores; Adquisición de bienes que faciliten el 
reciclaje, por ejemplo compactadores de residuos, contenedores de 
reciclaje; Adquisición de bienes que faciliten la reutilización de 
productos, partes y piezas, por ejemplo sistemas de recirculación del 
agua; Adquisición de bienes que permitan incrementar la eficiencia 
material de los procesos productivos, por ejemplo sistemas 
informáticos de optimización logística. 

Asistencia técnica 
y asesoría en 
gestión 

Contratación de servicios especializados para la identificación de 
oportunidades e implementación de medidas de economía circular en 
los procesos de la empresa; Contratación de estudios de análisis de 
ciclo de vida de productos y servicios; Contratación de asesorías en 
gestión para la migración hacia modelos de negocios circulares 

Habilitación de 
infraestructura 

Gastos para habilitar el espacio físico (taller, oficina, planta de 
producción, etc.) para el funcionamiento de iniciativas de economía 
circular. 
 
Gastos para habilitar el espacio físico para el reacondicionamiento y/o 
la reutilización de recursos que anteriormente eran descartados, por 
ejemplo instalaciones para el tratamiento de aguas contaminadas, el 
compostaje de residuos orgánicos, o la reparación de aparatos 
eléctricos y electrónicos. 

Capacitación Gastos en capacitación dirigida a los beneficiarios/as para el desarrollo 
de actividades de transferencia de conocimientos sobre economía 
circular, tales como cursos de modelos de negocios circulares, análisis 
de ciclo de vida, ecodiseño, reciclaje y gestión de residuos orgánicos, 
entre otros.  
El proveedor del servicio debe entregar un informe de la capacitación 
realizada, incorporando copia del material entregado y registro de 
asistencia. 

 
Recursos para mayor información 
 

• Ellen McArthur Foundation: 
https://www.ellenmacarthurfoundation.org/es/economia-circular/concepto 

• Re-Pensando el Progreso (Video): https://youtu.be/RstFV_n6wRg 
 
  

http://www.gestionaenergia.cl/mipymes/
https://www.ellenmacarthurfoundation.org/es/economia-circular/concepto
https://youtu.be/RstFV_n6wRg


¿Qué es Economía Circular? 
 
Se entenderá por Economía Circular a aquel modelo de desarrollo productivo en que la 
actividad económica se concibe como actividad reparadora y regenerativa. Así, en la 
Economía Circular se busca que los materiales que entran en el proceso productivo – ya 
sean materiales técnicos, como los plásticos, o biológicos, como la madera – se mantengan 
en este por el mayor tiempo posible o incluso de forma indefinida. De esta forma, la 
Economía Circular se concibe como un ciclo continuo de desarrollo positivo que conserva 
y mejora el capital natural, optimiza el uso de los recursos y minimiza los riesgos sistémicos 
al gestionar una cantidad finita de existencias y unos flujos renovables. 
 

 

 
NOTA: El proyecto NO podrá contemplar solo estos dos ítems de financiamiento, por lo 
tanto, los porcentajes indicados son los máximos para dichos ítems, debiendo 
complementarse el 100% en otros ítems financiables. 
 

En el caso de los ítems de activos y de infraestructura, no podrán superar de manera 
conjunta el 50% del cofinanciamiento de Sercotec. 
 
Estos ítems u otros de similar naturaleza que sean consistentes con el objetivo del negocio 
a financiar serán evaluados en su pertinencia conforme a la naturaleza del proyecto 
contenido en el formulario. 
 
Si se solicita financiar otras posibles actividades que no estén establecidas anteriormente, 
su aprobación estará condicionada al visto bueno del CER, siempre y cuando dichas 
actividades tengan relación con el proyecto, respeten los porcentajes máximos de 
financiamiento. 
 
En el caso de infraestructura en el CER deberán presentar toda la documentación necesaria 
que acredite que pueden realizar dichas acciones 

 



 

 

 

 

 

 

Las postulaciones serán recibidas a través de la plataforma de postulación ubicada en el 

sitio web de Sercotec, www.sercotec.cl  

http://www.sii.cl/


Los plazos anteriormente señalados podrán ser modificados por Sercotec, lo que será 

oportunamente informado. 

I. Descargar y leer Bases correspondiente a su región, disponible en el portal WEB de 
Sercotec www.sercotec.cl. 

II. Registro en el portal de Sercotec del representante legal de la asociación gremial 
y/o empresarial o un miembro de la directiva o el mandatario del grupo de 
empresarios/as.  

III. Asistir a talleres de apoyo a la postulación consistente en la formulación de la ficha 
de postulación con el AOS designado por la región. (de carácter opcional). 

IV. Completar formulario de postulación online en el sitio web de Sercotec, siendo de 
exclusiva responsabilidad de los postulantes, no obstante, la descarga y la 
postulación puede ser apoyada por el AOS. El proyecto deberá cumplir con las 
condiciones y restricciones de financiamiento descritas en las Bases y anexos de 
convocatoria.  

V. Enviar la postulación en línea junto con los anexos y la totalidad de la documentación 
requerida en el Anexo N°1 y Anexo N°2 de las Bases según corresponda, que da 
cuenta del cumplimiento de requisitos. 

 
NOTA: La organización o mandatario postulante solo podrá enviar por única vez el 
formulario 



NOTA: En el caso del formulario de postulación online este se podrá modificar solo 
si se presentan errores en el presupuesto general del proyecto, esto se refiere a topes 
de financiamiento, porcentaje (%) de aporte, en ningún caso aplica para cambios o 
incorporación de nuevas actividades. 

• 

• 

• que obtengan nota igual o superior a 5.0. 

podrán pasar a la siguiente etapa. 
 

  



Los Criterios de Evaluación Técnica se determinan en el siguiente cuadro:   
 

 



Criterio Regional Nº1 Eficiencia Energética y Energías Renovables 
10% 

Nota 

Eficiencia Energética: Que el proyecto contemple dos o más actividades de asistencia técnica o 
asesoría en gestión energética y/o capacitación en gestión energética de la empresa, y la adquisición 
de equipamiento eficiente. 
Energía Renovable: Que el proyecto contemple dos o más actividades de asistencia técnica o asesoría 
en gestión energética y/o capacitación, y la adquisición de sistemas de generación en base a energías 
renovables. 

7 

Eficiencia Energética: Que el proyecto contemple al menos una actividad ya sea de asistencia 
técnica o asesoría en gestión energética y/o capacitación en gestión energética de la empresa, y la 
adquisición de equipamiento eficiente. 
Energía Renovable: Que el proyecto contemple al menos una actividad ya sea de asistencia técnica 
o asesoría en gestión energética y/o capacitación, y la adquisición de sistemas de generación en 
base a energías renovables. 

5 

Que el proyecto NO contemple actividades relacionados con la Categoría Eficiencia Energética y 
Energías Renovables. 

1 

Medio de Verificación en caso se necesite 

Formulario de postulación online 

Criterio Regional Nº2: Economía Circular 
10% 

Nota 

El proyecto es de naturaleza circular, es decir, contempla el desarrollo de un producto, servicio o 
proceso circular, o la implementación de un modelo de negocios circular, abordando la 
problemática de la generación de residuos desde la etapa de diseño. 

7 

El proyecto contempla actividades de asistencia técnica o asesoría técnica en economía circular, y 
actividades de capacitación en economía circular. 

5 

El proyecto contempla actividades de asistencia técnica o asesoría técnica en economía circular. 4 

El proyecto contempla actividades de capacitación en economía circular. 3 

El proyecto NO es de naturaleza circular ni contempla actividades de economía circular. 1 

Medio de Verificación en caso se necesite 

Formulario de postulación online 

 



 Criterio Regional Nº3: Actividad Económica. 
10% 

Nota 

La asociación gremial legalmente constituida, tiene entre sus giros una actividad económica 
perteneciente a los rubros turismo, gastronomía o comercio; o la postulante a la modalidad creación 
y desarrollo el 50 % o más de sus socios /as tiene un giro y/ o actividad económica asociada a los 
rubros turismo, gastronomía o comercio. 

7 

La asociación gremial legalmente constituida no tiene entre sus giros una actividad económica 
perteneciente a los rubros turismo, gastronomía o comercio; o la postulante a la modalidad creación 
y desarrollo el 50 % o más de sus socios /as no tiene un giro y/ o actividad económica asociada a los 
rubros turismo, gastronomía o comercio. 

1 

 

 

Medio de Verificación en caso se necesite 

Anexo 4-B y situación tributaria a terceros. 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

• 



• 

(sin perjuicio 

de lo anterior Sercotec podrá solicitar aclaración o renovación de los documentos 
acompañados para lograr un acertado examen de las vigencias).

• 

• 

• La organización mandataria o el representante del grupo de empresarios/as NO 

debe

4 

5 

 

 



• 

• 

• 

 



 

 

• 

• 

• 

• 

• 



 

 



 

 y el número mínimo de ítems financiables. 



 (No se aceptarán instrumentos 

justificativos anteriores a la fecha de creación de la organización/gremio). 
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